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Río Cuarto, septiembre 13/2016 

VISTO, el Expediente N° 94562 por el cual la estudiante Celeste 
VASALLO solicita equivalencias que pudieran corresponder para la carrera 
de Profesorado en Lengua y Literatura; y 

CONSIDERANDO 

 Las asignaturas aprobadas en las carreras de Técnico Corrector 
Literario – Letras Modernas y Licenciatura en Letras Modernas, dependiente 
de la Facultad de Filosofía y Humanidades, dependientes de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 

 El informe de la Dirección del Departamento de Letras, dependiente 
de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 

El informe realizado por Secretaría Académica de esta Facultad de 
Ciencias Humanas. 

 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución  N° 
005/2014 de Junta Electoral y Artículo  37 del Estatuto de la Universidad  
Nacional de Río Cuarto. 

LA DECANA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°: Reconocer como aprobadas por vía de equivalencias a la 
estudiante Celeste VASALLO (DNI Nº 32.012.515), las siguientes 
asignaturas: Historia del Pensamiento Lingüístico  (Cód. 6353) con 
calificación OCHO C/50 (8,50) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura 
de origen: 27/02/2006-; Seminario de Lingüística Aplicada  (Cód. 6385) con 
calificación NUEVE (9) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de 
origen: 13/12/2006-; Literatura Hispanoamericana I   (Cód. 6371) con 
calificación SEIS (6) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de origen: 
06/03/2006-; Literatura Hispanoamericana II (Cód. 6375) con calificación 
NUEVE (9) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de origen: 
27/12/2006-; Introducción a la Literatura (Cód. 6350) con calificación 
NUEVE (9) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de origen: 
03/12/2004-; Seminario Taller de Estrategias  para la Producción de Textos 
(Cód. 6354) con calificación DIEZ (10) puntos  -fecha de aprobación de la 
asignatura de origen: 23/11/05-; Literatura Española I (Cód. 6357) con 
calificación OCHO (8) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de 
origen: 05/05/2005-; Literatura Española II (Cód. 6363) con calificación 
NUEVE (9) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de origen: 
28/03/2008-;  Literatura Argentina I (Cód. 6372) con calificación NUEVE 
(9) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de origen:19/12/2006-; 
Literatura Argentina II (Cód. 6376) con calificación NUEVE (9) puntos  -
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fecha de aprobación de la asignatura de origen: 27/06/2007-; Teoría y 
Metodología del Estudio Literario I (Cód. 6299) con calificación NUEVE 
(9) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de origen: 03/08/2006-; 
Teoría y Metodología del Estudio Literario II (Cód. 6303) con calificación 
DIEZ (10) puntos -fecha de aprobación de la asignatura de origen: 
03/08/2006-; Gramática I (Cód. 6359) con calificación NUEVE (9) puntos  -
fecha de aprobación de la asignatura de origen: 13/12/2006-; Gramática II 
(Cód. 6366) con calificación SIETE (7) puntos  -fecha de aprobación de la 
asignatura de origen: 30/05/2007-; Lengua y Literatura Clásica (6351) con 
calificación DIEZ (10) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de 
origen: 09/09/2004-; Lingüística General (6360) con calificación OCHO 
C/50 (8,50) puntos  -fecha de aprobación de la asignatura de origen: 
27/02/2006-; ello para la carrera de Profesorado en Lengua y Literatura (Cód. 
18-98-3).  

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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